
 

Comisión de O. y S. Públicos 06-07-2023 –Expte. N.º 274/2.023  

 

VISTO: 

La presentación contenida en el Expediente N.º 274/23; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante nota, el Sr. Eduardo Pedro Nardelli, DNI N.º 13.116.355 solicita 

autorización para mensura y subdivisión de un lote ubicado en Barrio Nueva Fe, 

adjuntando croquis y documentación que fundamenta su solicitud;  

Que, habiéndose estudiado los pormenores del caso, se considera pertinente 

otorgar la excepción correspondiente y proveer favorablemente a su solicitud; 

 

Por ello,  

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA, 

SANCIONA LA SIGUIENTE: 

 
ORDENANZA N.º 9.043/2.023   

 
 
Artículo 1º). - EXCEPTÚASE al inmueble propiedad del Sr. Eduardo Pedro Nardelli, 

identificado como Lote 2 del Plano de Mensura N.º 178636/14 con P.I. N.º 03-20-00 

511464/0155, correspondiente al Distrito R3-S6, de las disposiciones del POUA 

(Ordenanza N.º 8788/21), autorizándose la subdivisión propuesta según croquis 

adjunto a la presente como Anexo I.- 

 

Artículo 2º). - COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal.  

 

SALA DE SECIONES, 06 de Julio de 2.023. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 


